
 
 
 

Allegadas las copias requeridas del proceso ejecutivo,  se observa en el  auto que aprobó 

la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo N° 2020-00092-00 que se adelanta 

en este mismo juzgado, a pesar que se aprobó el capital y los intereses moratorios, la 

cantidad anotada en el auto corresponde solamente a los intereses mas no al capital, por 

tal razón en aras de evitar nulidades futuras y para dar claridad respecto del monto total de 

la liquidación aprobada, el despacho dispone  remitir copia de este auto para el citado 

proceso, con el fin de que se corrija y/o aclare el valor total de la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                    

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA  
Jueza 

 
Zoraida E.  

 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021. Al despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 
 
La secretaria ad hoc,  
 

 
ZORAIDA ESPITIA GAMBOA 
 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Divorcio y Liquidación de Sociedad 

Demandante:  María Eugenia Adames Hernández  

Demandado: Reneth González Zapata 

Radicación  506893184001-2016-00122-00 

Asunto:  Requiere aclaración auto  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 039 
el  21 de septiembre de 2021.  
 

 
ZORAIDA ESPITIA GAMBOA 

Secretaria Ad Hoc 

 


